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Exp. PA SUM 032-2021 / A/SUM-045570/2021 
En uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones vigentes 

 

RESUELVO 

 

Acordar el inicio y ordenar la tramitación del expediente de contratación de suministro 
denominado SUMINISTRO DE UN SISTEMA DE ALIMENTACIÓN ININTERRUMPIDA 
(SAI) (PA SUM 032-2021 -A/SUM-045570/2021) cuyo presupuesto base de licitación 
asciende a 22.990,00 euros, justificándose su necesidad por los siguientes motivos: 

El Centro de Transfusión de la Comunidad de Madrid precisa la adquisición de un de un 
sistema de alimentación ininterrumpida (SAI) para completar el equipamiento del 
Centro, de acuerdo al plan de infraestructuras realizado para el presente ejercicio. 

El funcionamiento ordinario del Centro requiere del uso intensivo de los equipamientos 
de extracción, análisis y conservación de los productos hemoderivados. Esta actividad 
no se puede ver interrumpida por falta de energía eléctrica, ya que esto supondría la 
puesta en peligro de los donantes, la perdida de las analíticas o la perdida de los 
hemoderivados. Es por ello, que es de vital importancia asegurar el suministro de 
energía eléctrica ante cual eventualidad y dotar al centro con un sistema moderno y 
automatizado de Alimentación Ininterrumpida de Alimentación, de acuerdo con las 
características técnica especificadas en el Pliego de Prescripciones Técnicas. 

 
PROCEDIMIENTO 

El procedimiento utilizado en esta licitación será el abierto simplificado abreviado al ser el 
valor estimado inferior a 60.000 euros, y entre los criterios de adjudicación previstos en el 
pliego no hay ninguno evaluable mediante juicio de valor.  

Para la valoración del presente pliego se van a usar una pluralidad de criterios, por ello se 
han definido una serie de características cualitativas técnicas asociadas al objeto, que se 
pueden valorar de forma directa o en aplicación de fórmulas. La ponderación de estos 
criterios será del 30% de la valoración, siendo el 70% restante valorado por criterios 
asociados a los costes. De acuerdo con el artículo 145.1 de la LCSP, la adjudicación de 
los contratos se realizará utilizando una pluralidad de criterios de adjudicación, vinculados 
al objeto del contrato en el sentido indicado el apartado 6 de dicho artículo, en base a la 
mejor relación calidad-precio, que se evaluará con arreglo a criterios económicos y 
cualitativos:  

 Precio 
 Garantía 
 Mejoras Técnicas 

 

Dado que se trata de compras corrientes de bienes disponibles en el mercado, el plazo de 
presentación de proposiciones será de 5 días hábiles a contar desde el siguiente a la 
publicación del anuncio en el perfil de contratante. 

 Este documento se ha obtenido directamente del original que contenía 
todas las firmas auténticas y se han ocultado los datos personales 
protegidos y los códigos que permitirían acceder al original. 
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CRITERIOS DE SOLVENCIA 

No se exime a los licitadores de acreditar los criterios de solvencia, conforme a lo dispuesto 
en el artículo 159.6 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, 
por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento 
Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 (LCSP), este 
procedimiento se realizará por procedimiento abierto simplificado abreviado, ya que su 
valor estimado es inferior a 60.000 euros, y entre los criterios de adjudicación previstos en 
el pliego no haya ninguno evaluable mediante juicio de valor. 

 

VALOR ESTIMADO 

El precio se ha calculado con el histórico de ofertas presentadas a este suministro en los 
últimos años. Para el cálculo de los costes que determinan el presupuesto, se han tenido 
en cuenta los costes asociados a la producción de los materiales a suministrar, así como 
los posibles costes indirectos derivados de la misma. 

 Costes directos 80,00 % (Costes de producción, financiación, amortización, 
personal, y otros). 

 Costes indirectos 13,00 % (averías, otros costes de personal, formación, etc.). 
 Beneficio Industrial 7 %. 

 
El valor estimado es de 19.000,00 euros. 

 
Será financiado con cargo a la partida 62300 INSTALACIONES DE SEGURIDAD del 
programa 312A por un importe de 22.990,00 incluido un 21% de I.V.A. 

 

Madrid,  

 

 

 

 

DIRECTORA GERENTE DEL CENTRO DE TRANSFUSIÓN 

Fdo.: Luisa Barea García 
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